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“CONJUNTO CLINICO HACIA 
NAL=COHCLINAC LA, 

SFLESRACIÓN, APROBACION TI ISECRIPCION.” La escrituca pública de au- 
sento de cepítal y reforma de estatutos de "COBJUNTO CLINICO HACIO» 
NAL=COSCLIXA+CoA)?, e otoreÉ e: la ciudad de Quíto el 2 de enero 
de 1985 aute «el Sotario Décino Novena del misao cantón; ha sido 
aprobada por la ob iconomista Teresa THiúaucha de Hara, Superta- 

tendente de Compañfas, mediante Resolución N*8%=1=1-1-1 00224 
de BEES 103% e inscrita en el Rezistro 
del cantón Quita, baje el 80 730, tuno 116, del 36 de fobrero de 15. 

OTORGASTES,- Comparacen al otorgamiento de la escrituras pública an 
tes mencionada, los señores; Vr. Luis turbano 2fvila y Cecilia saraho 
na de Páez, a nombre y en rapraseutac ¡ón de la Compañía "CONJUNT 
CLÍNICO HACIONAL=CONCLIMA+C. A”, en sus respectivas calidades de 
Presidente y Gerente General, Los comparecientes son de nacionalí- 
dad ecuaterbans, de estado civil cseetos y domiciliados en la ciudad 
da Oulto, 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, - El capital social de ls compañía se au 
zénta en la suma de 5 300%000,900,00 con ls cual queda elevado a le 

cantidad de 3 6301000,000,00, 

IATEGHACION UEL AUMENTO DE CAPITAL.» El aumento de capital de la 
compañía está suscrito fotesrasente y pagado $ 161'230.255,72 en mu 
perario; quedando por pagar la enntidad de $ 3339749,746,23, 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de accionistas que 
han suscrito el cánco por elento a mía del aumento de capítal, son 
las nigulentes: "AHERICAN MEDICAL INTERUATIONAL 3,.V, (AMI)” y 

MAMEDINEC SOCIEDAD ANONIMA", 

AUTORTZACIOÓN DEL MINISTERIO E ISDUSTRIAS, COMERCIO Y INTEGRACIÓN, += 

Los aecionisatas "AMERICAN MEDICAL INTERNATIONAL M.V. (AMI)” y Cuiáo 

¿xebs, de nacionalidad Antillo-»holandesa e Italiana, respectivanen- 
ta, hau sido sutorizados por el Ministerio de Industrias, Comercio 
e Integración, wedísante Resoluciones dos, 630 de 9 de agosto de 
1934 y 707 de 8 de noviembre de 1978, en su orden, para Ínvertir en 
el sumento de capital a "CONJUNTO CLINICO NACTONAL=CONCLISA=C ¿4.05 
sus inversiones tienen el carácter de "extraajera directa” y "nucío 
val general”, de acuerdo al arder correspondiente, 
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"CONJUNTO CLINICO NACIO 
NAL=CONCLINA=C. A,” 

7. En vírtul de la mencionada escritura pública se veforma, entre otros, 
el Artículo Cinco de los estatutos sociales, el que dirfit- "ARTICULO 
CINCO. CAPITAL SOCIAL. El capítal social será de SEISCIENTOS Cli= 
CUENTA MILLONES DE SUCP!S ( $ 65010909,000,00 ) y estarf dividido en 
seiscientas cincuenta wil ( 650,000 ) acclones ordinarias y nominsti- 
ves de un mil sueres ( $ 1,090,00 ) cada una,..” 
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